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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 4 5.564.-

Rafaela, 02 de Junio de 2017.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 273.790/6 - Fichero N° 73; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 44.998 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de Un
Vehículo Urbano (TIPO MIN1BUS/FURGON). 16 PLAZAS, Nuevo -Ü KM-, de última serie de fabricación, Año
2017, para ser destinado a Coordinación de Servicios a! Discapacitado, dependiente de la Secretaría de Desarrolle
Social.

Que en el acto de apertura, celebrado el día 16 de Marzo de 2017. no se presentaron ofertas
declarándose desierta la mencionada licitación mediante Decreto N° 45.374.

Que debido a que se mantuvo la necesidad de contar con una unidad de transporte adaptada
para dar respuesta a los servicios de traslado de la población con discapacidad y/o movilidad reducida desde sus
hogares a las instituciones locales y viceversa, se realizó un Segundo Llamado a Licitación Privada, el que se dispuso
mediante el Decreto N° 45.374, citado en el párrafo precedente.

Que efectuada la apertura de propuestas para este segundo llamado, en fecha 15 de Mayo dt;
2017, nuevamente no fueron prosenladas ofertas en el mismo.

Que pur ende, corresponde declarar nuevamente desierta la licitación y conforme lo dispoiK
el articulo I I o de la Ley Provincia! N° 2.75o (Orgánica de Municipalidades) y ei articulo 16° de la Ordenanza N°
2.535, autorizar la adquisición directa de! rodado.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA C I U D A D DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Declárase desierta por segunda vez la Licitación Privada ordenada por Decreto Nü 45.374 de fecha 26 do
Abril de 2017, por no haberse recibido ninguna oferta en el acto de apertura llevado a cabo en fecha i ̂  ilc Mayo de
2017.

Art. 2°).- Autorízase la adquisición directa de Un Vehículo Urbano (TIPO MINIBUS/FURGON), ¡6 PLAZAS, Nuevo
-O KM-, de úl t ima serie de fabricación, Año 2017, para ser destinado a Coordinación de Servicios al Discapacitado.
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, adquisición que deberá ajustarsc.a las condiciones impuestas en e¡
Pliego de Bases y Condiciones de ¡a licitación declarada desiena.

Art. 3°).- El gasto que demande el cumpl imiento del preséntese imputará en: B.02.01.01.090.010.¡0.02/4 - Medios de
Transporte.

Art. 4°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de I lacienda. Finanzas y Modernización y por el Señor
Secreta¡ io de Desarrollo Social.

Art.__5_°).- Regístrese, comuniqúese, notiflquese, publíquesey archívese.
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